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LEGISLACION - SORDOCEGUERA NORMAS INTERNACIONALES





DECISIÓN NO 1217

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE A LA SORDOCEGUERA COMO UNA DISCAPACIDAD ESPECIFICA

Junio de 2008

La Plenaria del Parlamento Andino, reunida en la ciudad de Lima, República de Perú, el veintiocho (28) de Mayo de 2008,

CONSIDERANDO

Que, el Parlamento Europeo aprobó la Declaración Nº 1/2004 del 12 de abril de 2004 donde reconoce la sordoceguera como discapacidad específica que necesita ayuda por parte de personas con conocimientos especializados.

Que, la propuesta fue presentada por la EDN (European Deafblind Network y la EDF (European Disability Forum. Que, asimismo se pidió a las instituciones de la Unión Europea y a los Estados Miembros que reconozcan y respeten los derechos de las personas sordociegas, concretamente su discapacidad como distinta y específica.

Que, el Parlamento Español, La Comisión No Permanente para las Políticas Integrales de la Discapacidad del Parlamento Español aprobó, el veintinueve de noviembre del dos mil cinco, y por unanimidad, la Proposición de Ley Nº 161/000800 relativa a la sordoceguera como discapacidad que afecta gravemente las habilidades diarias necesarias para poder llevar una vida mínimamente autónoma.

Que, el Parlamento Colombiano por Ley Nº 982 de agosto del dos mil cinco establece las normas tendientes a la equiparación de oportunidades para las personas sordas y sordociegas y se dictan otras disposiciones. Que, el numeral 16 del artículo 1° define a la sordoceguera como una limitación única caracterizada por una deficiencia auditiva y visual, ya sea parcial o total, que trae como consecuencia dificultades en la comunicación, orientación, movilidad y el acceso a la información.

En uso de sus atribuciones y conforme a lo prescrito en el Reglamento General, La mesa Directiva en pleno:

SE RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO: Exhortar a los Estados Miembros de la Comunidad Andina de Naciones a fin que adopten medidas legislativas, ejecutivas y administrativas que conlleven al reconocimiento nacional de la sordoceguera como discapacidad Única y a la implementación de servicios especializados para satisfacer las necesidades de dicho grupo humano en las diferentes áreas como son educación, salud, fomento al empleo y desarrollo humano.

Notifíquese y publíquese

Dada en la ciudad de Lima república de Perú, a los veintiocho (28) días del mes de Mayo de 2008. 
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